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Resoluclót¡ N'230 / 2o2s
Rechazo Exped¡ente N'9309

Solicilud de Permiso de Obra Menor Ampliac¡ón hasta 100m2

Bu¡n, 15 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Perm¡so de Obra Menor ampl¡ación hasta 100 m2, Expediente N'9309 de
fecha de ¡ngreso 26 de agosto del 2024, de la propiedad ubicada en Calle Escritor Romeo
Sal¡nas N'266, Rol de Avalúo 4568-18, suscrita a nombre del prop¡etario José Alvarado
Gonzalez y patroc¡nada por el profesional arqu¡tecto Jorge González Aliste.

El acta de observaciones detallada a continuación, emit¡da con fecha 10 de enero del 2025, y
notif¡cada mediante mrreo electrónico ofic¡nance906@qmail.com y inoidalvaradoq@omail.com el

24 de enerc del2\25

ARTicuLo

Rev¡sar planos y documentos adjuntos, ya que estos conl¡enen las correcciones detalladas en esta acta

OBSERVACIONES GENERALES

ARf¡cuLooBSERVAcTóNANTECEDENTE

5.1.4 0GUC
l.l.- Se solicita revisar artículo 2.1.36 de la OGUC. ya que la escala
ind¡cada eñ el Ítem 6.3 del formulario no corresponde.1. SOLtCtTUO

FORMULARIO MINVU I-1.1

5.1.4 oGUC
Cumple
Si por alguna de las observaciones real¡zadas se requ¡ere adiuntar un
nuevo documeñto. se debe actualizar este listado

2. LISTAOO DE DOCUMENTOS Y
PLANOS NUMERADOS

5.1.4 oGUCCumple3. CERftF|CAOO OE
INFORMACIONES PREVIAS

Curñple4. PATENTE OE LOS
PROFESIONALES RESPONSABLES

LEY N'20.958Se sol¡c¡ta revisar y corregir los mekos cuadrados declarados en el
Sistema de evaluación de impacto en la mov¡lidad.

5. CERfIFICADO DE INGRESO DEL
IMIV EN EL SEIM (LEY N'20.958)

ART,70 LGUCCumple.6, CERTIFICADO DE AVALUO
FISCAL OETALLAOO VIGENTE

ART. 5.1.4 N"5No Procede7. soLrcrruo DE DEMoLlclÓN

c!-!!, fr ¿
8. FORMULARIO INE
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'1 2.1 oGUC

Se sol¡cita rev¡sar superfic¡e y materialidad declarada en ei formulario
único de ed¡f¡cac¡ón, ya que estas no concuerdan con lo declarado en

fomular¡o MINVU.
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9.1.- Se deben revisar las medidas del lote y la supeíicie del terreno,
en plano de emplazamiento. No concuerdan con el plano aprobado del
loteo.
9.2.- De tener modif¡caciones en la vivienda original. deben presentar
el presupuesto por estas modificaciones y señalarlas en planimetria.
9.3.- Se solic¡ta indicar porcentaje de adosamiento y el deslinde
correspondiente.
9.4.- Revisar el espesor de muros respecto a lo ¡nd¡cado en EE.TT.
9.5.- Se solicita revisar el articulo 2.6.3 de la OGUC sobre los
distanciamientos respeclo a una fachada y la aplicación de rasantes
por la altura de la edificación.
9.6.- Deben indicar el porcenta,e de pendiente y bajadas de aguas
lluvias en plano de cubierta

10.1.- El cálculo en e¡ cuadro de superficies debe ser revisado y
corregido.
'10.2.- Se solicita rev¡sar el cálculo de la carga de ocupación. Los
metros cuadrados de la ampliacaón deben cons¡derar el factor según la
tabla del articulo 4.2.4 de la OGUC.

Se solicita revisar y complementar las especificáciones técnicas, ya
que deben indicar cada una de las partidas realizadas en la obra.
Estas deben ser claras en cuanto a la descripcaón de elementos tanlo
en la disposición, mate¡ialidad y drmeñsiones.
loda la información declarada deberá ser coherenle con la planimetría
de arquiteclura y el informe técnico.

Curnple.
S¡ existe modificación en algún valor producto de alguna observación
realizada, se sol¡cita actual¡zar el cálculo del aporte

Se solicita revisar lnforme presentado, ya que las diñens¡ones y
materaalidad indicada eñ estructura de techumbre requieren p.oyecto
de cálculo estructural.

No procede

Se solicita adjuntar oficio con presupuesto detallado de las
modificaciones y/o alteraciones realizadas a la v¡v¡enda primitiva.

Curnp¡e

Adjunta
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9. PLANIMETR¡A DE ARQUITECTURA

10. CUADRO Y ESOUEMA DE
SUPERFICIES / CARGA OE
ocuPAcróN

ir. cÁLcuLo APoRTE AL EsPAcro
PúBLrco

12. EsPEctFrcAcroNES TÉcNrcAs

13. PRoYEcro DE cALcuLo
ESTRUCTURAL

l¡r. INFORME DE CONOICIONES DE
HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

15. INFORME PARA ACOGERSE AL
ART. 166 DE LA LGUC

I6. PRESUPUESÍO POR
MOOIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES RESPECTO AL
PERMISO PRIMITIVO

17. FACTIBILIOAO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO

18. OOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIDO

19. PROYECTO DE ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL PLANIfTIETR¡A Y
MEMORIA

5.1 4 oGUC

5.1.4 oGUC

LEY N" 20.958

5.1.4 0GUC

5.1.7 oGUC

TIT

4 CAP. 1

4 CAP.2
4 CAP. 3
6 CAP. 6

TIT
TIT
TIT

(oGUC)

ART. 166 LGUC

5.1.4 oGUC

417oGUC

LEY N:44,*92-
v.li oaue . -

/:üiu],51--.
/ t-bslr,sDor 7 \

í¿¡los [ott&]/M 4/5 wtlr.br¡it¿l

De acuerdo a lo deta¡lado en especif¡cac¡ones técn¡c¿s y resto de
documentación, se solicita presentar proyecto de cálculo estructural.
(Memoria y Planos).

No procede
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20. DtsPostctóN DE MATERTALES
EXEOENTES Y/O ESCOMBROS

Se solicita revisar declaración, ya que esta debe corroborar que
materiales y escombros fueron llevados a un botadero aútorizado.

21. AcrA DE aPRoBAcróN PoR LA
ASMBLEA DE LA COPROPIEDAD
INMOBILIARIA

No procede ART. 17 ED LEY
N' 19.537

CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las
observaciones anteriormente mencionadas, es que se apl¡ca el último inciso del Articulo '1.4.9. de
la O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseryaciones en un plazo de 60
días, contados desde la comunicación formal del Director de Obras Mun¡cipales, éste
deberá rechazar la solicitud de aprobac¡ón de anteproyecto o de permiso, en su caso, y
deyolver todos los antecedentes al interesado, deb¡damente ümbrados" .

RESUELVO:

'l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Subdiv¡s¡ón predial, Expediente
N"9309 de fecha de ingreso 26 de agosto del 2024.

2" Se podrá cons¡derar un nuevo ingreso con el Formular¡o MINVU correspond¡ente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumpl¡m¡ento a la normativa vigente.

3' En cuanto a Ios derechos munic¡pales, no presenla pagos por concepto de ¡ngreso o derechos a
esta Dirección de Obras.

4" Anótese, en el reg¡stro especial de esta Dirección de Obras lvlun¡cipales, archívese los

orig¡nales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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